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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia, Antioquia, Marzo quince (15) de dos mil veintiuno (2021)

SUSTANCIACIÓN NRO: 235

RADICADO NRO: 2021-00020-00

Fenecido el término concedido al demandado para comparecer sin

hacerlo y efectuado en legal forma el emplazamiento, el Despacho

RESUELVE:

DESIGNAR como Curador Ad-Litem del demandado RODRIGO

ALONSO MONTOYA al doctor {$ JLoiLÜ¿l¿^^
a quien se le enterara de la designación y se le notificará

el auto donde se libró mandamiento de pago y son su respectivo

traslado.

NOTIFIQUESE,

JOSÉ LIBA

JUEZ

O UO

>


